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1. Validez de las ofertas 

Las empresas cuyas valoraciones técnicas automáticas no están conformes por parte de la unidad técnica 

han presentado oferta a la licitación, han facilitado la información necesaria para atestiguar la justificación 

del valor de cada criterio. 

2. Criterios  

La valoración técnica automática del expediente S-03241-2024 se realiza según los siguientes criterios 

(cláusula 10ª, Anexo II del Pliego de Condiciones Generales): 

Lotes 1, 2, 3, 4, 6 y 7: 
 

 

Lote 5: 

 

Los criterios técnicos se valoran en base al Anexo VI presentado por los licitadores en el sobre B2. 

3. Evaluación 

3.1 Evaluación inicial 

La mesa de contratación ha realizado la valoración de los criterios técnicos evaluables mediante la mera 

aplicación de fórmulas de las proposiciones según lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales a 

través del Anexo VI.  
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En base a lo indicado en el artículo 157.5 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: “Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al 

del precio, el órgano competente para ello podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes 

técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar 

que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego”; tras la realización de la evaluación 

objetiva, la mesa de contratación solicita a la unidad técnica la conformidad con la valoración. 

 

3.2 Conformidad con la puntuación de criterios técnicos objetivos 

La unidad técnica emite un informe indicando su NO conformidad con la puntuación técnica automática de 

las propuestas presentadas por “Escuela de Diseño Granada” para los lotes 4,5 y 7 y la propuesta presentada 

por “Majd Hanna Sahioni” para el lote 7.  

Todas las propuestas mencionadas habían obtenido una puntuación de 0 puntos por no haber completado 

o no haberlo hecho correctamente, el Anexo VI. Ambos licitadores habían incluido en la propuesta de 

evaluación automática (documentación contenida en el sobre B2) el detalle que justifica claramente la 

puntuación de los criterios que ha modificación la unidad técnica. Esta modificación se basa en la doctrina 

antiformalista ya que la documentación para la valoración del criterio sí estaba contenida en el sobre 

correcto (B2) para su valoración, pero no expresada con la formalidad solicitada en el pliego de condiciones 

generales. 

El detalle de las puntuaciones modificadas es el siguiente: 

LOTE 4 
 
Licitador: Escuela Diseño Granada. 

ESCUELA DISEÑO GRANADA 

 
Formación académica: Formación superior o 
Máster del Sector Audiovisual 

 1 título 2 títulos 

Recurso 1  6 

Recurso 2  6 

Recurso 3  6 
  

 
Experiencia docente relacionada con el 
módulo a desarrollar. 

 3 a 4 años 4 a 5 años >5 años 

Recurso 1 2   

Recurso 2   4 

Recurso 3   4 

 
Carrera profesional vinculada al sector 
relacionado con el módulo. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1  3  

Recurso 2   4 

Recurso 3   4 

 
Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1    

Recurso 2  3  

Recurso 3  3  

TOTAL PUNTUACIÓN: 45 puntos 

 
Se modifica la puntuación otorgada pasando de un 0 a 45 puntos de los 54 previstos para los criterios 
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técnicos de valoración automática.  

LOTE 5  

Licitador: Escuela Diseño Granada. 
 

ESCUELA DISEÑO GRANADA 

Formación académica: Formación superior o 
Máster del Sector Audiovisual 

 1 título 2 títulos 3 títulos 

Recurso 1  6  

Recurso 2    

  

Experiencia docente relacionada con el 
módulo a desarrollar. 

 3 a 4 años 5 años >5 años 

Recurso 1   6 

Recurso 2   6 

Carrera profesional vinculada al sector 
relacionado con el módulo. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1   6 

Recurso 2    

Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1   6 

Recurso 2    

 30 puntos 

 
Se modifica la puntuación otorgada pasando de un 0 a 30 puntos de los 54 previstos para los criterios 
técnicos de valoración automática.  

LOTE 7  

Licitador: Escuela Diseño Granada. 

 
ESCUELA DISEÑO GRANADA 

 
Formación académica: Formación superior o 
Máster del Sector Audiovisual 

 1 título 2 títulos 

Recurso 1   

Recurso 2   

Recurso 3   

  

 
Experiencia docente relacionada con el 
módulo a desarrollar. 

 3 a 4 años 4 a 5 años >5 años 

Recurso 1   4 

Recurso 2   4 

Recurso 3   4 

 
Carrera profesional vinculada al sector 
relacionado con el módulo. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1    

Recurso 2    

Recurso 3    

 
Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1   4 

Recurso 2   4 

Recurso 3   4 

 24 puntos 

 
Se modifica la puntuación otorgada pasando de un 0 a 24 puntos de los 54 previstos para los criterios 
técnicos de valoración automática.  
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Licitador: Majd Hanna Sahioni 

 
MAJD HANNA SAHIONI 

 
Formación académica: Formación superior o 
Máster del Sector Audiovisual 

 1 título 2 títulos 

Recurso 1 3  

Recurso 2 3  

Recurso 3 3  

  

 
Experiencia docente relacionada con el 
módulo a desarrollar. 

 3 a 4 años 4 a 5 años >5 años 

Recurso 1  3  

Recurso 2  3  

Recurso 3  3  

 
Carrera profesional vinculada al sector 
relacionado con el módulo. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1  3  

Recurso 2  3  

Recurso 3  3  

 
Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje. 

 <2 años 2 a 5 años >5 años 

Recurso 1  3  

Recurso 2  3  

Recurso 3  3  

 36 puntos 

 
Se modifica/rectifica la puntuación otorgada pasando de un 0 a 36 puntos de los 54 previstos para los 
criterios técnicos de valoración automática. 

 

 

Agosto 2025 


